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Declara 2025. Solventar dificultades con el identificador de tasas. 

En ocasiones puede ocurrir que DECLARA no reconozca los identificadores de tasas utilizados. 

En realidad, lo que ocurre es que se están utilizando identificadores de tasas que no son 

válidos.  

La aplicación de TASAS puede generar tasas “duplicadas” si, al cumplimentar el formulario, se 

modifica alguno de los datos ya introducidos. 

Para corregir esta situación, se debe acceder a la aplicación de TASAS, pulsar el botón “Acceder 

a las autoliquidaciones generadas” y comprobar si el identificador de tasa que se está utilizando 

corresponde a la tasa efectivamente pagada (electrónicamente o en la entidad bancaria): 

En la siguiente imagen se puede encontrar que el programa ha generado dos identificadores de 

tasa en la misma fecha: 

  

Esto ha ocurrido porque, al cumplimentar el formulario, en algún momento se ha modificado 

un dato. 

Si en DECLARA se utilizase el identificador que en la imagen está en recuadro naranja, no se 

reconocerían los identificadores de informes, porque se trata de una tasa “duplicada” (no está 

abonada). 

Sin embargo, utilizando el identificador de tasa con recuadro azul, DECLARA reconocerá los 

identificadores y se podrá continuar con la declaración. 

 


